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a) Naturaleza deia ínf,acc\}n.
b) Cft'JiJ.,<df:d c;::(lilf\miea de 1:1 EmpreEa infrvctora.
('j P"-'~lW':-:',J (,(COi I;~,HC;) qr;e se cause.
ti) R8;.\:'cjG~'-cía, {:TI su caso.

3 E~n C:t '(; c\o' eK;;f'\wieDal grav2l'hd o si se cUera el sl.cl'w's
ta 1" . '..'-;P';' ; ~l.';.¡¡. el Di;cC~or :~c,,:'ral o,e I':.d;; ;t~i:15 T:'~dj'es>

.I'!.~;:p y n~'\'·:." ':n pod:ú lr';:¡::';ller;',";st'Ti dc Indus-
tria Id. \~t;I.'/.:'~::·~i··'n d,~ mu'í~s Üi' h~l<a ouo l,e'~:~a::;.

4. Ln O, "\L¡¡~':"" :.~;:b~',; R t.r;T·:é~~ .:12 nls ;):' '::rH>~ {'om~

rx~c',¡\.::" ,_-;1 ,1 n~"·'r"· (';~ E'~~" 'J '~L~~¡:'; ,~~;~ to "~S ;-')1'

ln~s UUÜ:LLl"s en ;;,;8 a:ticuló)S ,Ulteriores, denuncando a las

Prímcro.--Am bito de apHcac'ión,--Las normas de la presente
dispc:)sic1ón serán exigibles a todos los fabricantes o impm·trrjo
res de curtidos y re:"p{;cto de la pieles o cue!'oo curtidos des
tinados a la fabricación de calzado.

Segundo.-Marcado.·-1. En cada piel o cue;-o cm tino fígu
T'arán, marcados con üntit o por cualquier otro p:cocedimi-ento
ind€'Jehle, y en forma legible, los sIguü:mtes d?tos:

Surgid:.s c1tli'ta,s riudas en la. a-p~iclición de las Ordenf's de 3
de julio de 1969 :'/ 28 de feb~'C'ro de 1970 sobre marcado de da
sificación y mf'di;la de las pieles :1-' cueros curtidos d;::·3tjn2.:tos
a la fabrics.ción de calzado, resulta ntlcesaTio achra':lfl.s, a la
vez que buscar la mayor efectividad en su exigencia, todo
ello en aras de un:.l (j(-sesble f:.daptacíó'1 a las ¿ircm:;3l:ancias
de la indusLia de curUción y sin menoscabo del cami:ao ya.
emprendido.

En su vlrtUft C0:-ro'me a lo dispuesto por el articulo 61 del
texto H'.fur~di<!ü de la Ley del n Pi':n de Dcsa-colIo ECQ'1ón~;co

y Sodal. aprob",::h por DéCt"<zto 902/1969, de 9 de mavo, que
otmlró al Min1;o;terio de Industria facultades para did:l.r las
w:mnns legales adecufldas p?ra el fomento de la c8':1idnd in
dustriAl, y de i:lcdc:'d3 con la potestad otorgada con id¿ntL~o

fin por el artículo cuarto de !a Ley de 24 de noviJ2mbre de 1939
sob"e Ol'Clenación y Defensa de la Industria N,":''Cional,

Este Minjf",er.io, cor-·fovme a la propuesta del Slnr'icat(l Na
ciO!c.al de la Pkl, ha t-enido a bien disponer lo siguiente:

INDUSTRIADE

de m-fi1;O de 1971 sobre maTeado de
rne~lída de las pieles y cueras C'ur-

ORDEN de 13
dasijíc«dán y
tidos.

Ilu::trisimo s('llor:

MINISTERIO

a) Di:,;tintivo propio de cada fabricante.
b) Clrsificación conforme a las normas de la Empresa.
c} Supcrficíe de la piel o cuero.

2, :El maycado se efectuará en la peTte del curtido 'Corres
pon·iiente a la cara no vista del articulo que se cmlfeccia~le

con él y en una de sus esquinas. No obstante. si el curtido pu
díera ser utifízp.do pDr cualquiera de sus caras, el mp':c2do se
realizHrá en cualquiera de ellas, pero siemp'r~ en la forma. y
lugar ya indicado.

Ter'Ce!'o.-Excepdone.s.--l. Las pieles o cueros d,~ pequeñas
superficies. que normalmente lOe venden po!' paqt!ctes de seis,
doce o vénticuatTo unidad'2s, pcdrán marcarse individua:m'2nte
con los requisitos del aatícUIO anterio:r o expenderE:c envueltas,
precintadas y atadas con alambre o bramante fu~n·te. {'.onsíg
n{tnj0i3~2 8U,';; d·~tos de marcado, clasificación y sup-2rficie en la
ellyoltU'a y el listín Que acompañará a cada paquete.

2, No ~rá ('xü~ible a los cueros vacunos de cmtición vege
tal para sUf'la de Cfi¡,7.Hdo el m9.rca-do de su supsrficie.

3. Lp.s n(!nllas cont,enidas en esta disposición no serán
ob1i'w.to:rias para las pIeles o cU~<os destinados a la expor:..
tac¡,ón. -

Cua:to.--Sancionr:s -1, El incumplimiento de CU9.1qui~ra de
las ;,<,.\j'SB:io~>2S d:::' m;¡teado y c!8.s;fic?cltn a qUB 52 refiere d
art:c,-úo S'::gtmdo {te la pre,,;ent.e O,den minister1",J será ".:a11.
CÍoü[:{IO por el DirEdor general de Industrias Textiles, Alim~n

t:lrk~~~ y D~\·'-::i:::~).~; enn multas que ;Jod"nn ll~~gar a I':'s 500nD pe
set;'" j)l'€VÜl ilFl"k~:'¡';m de un expedie¡,te qUf; ¡:t> tr"1"ni~~"Tá

conforme a:as num:,', del cap:tulo U'del título VI de la Ley
de l':o<a~26;m;,'~l;tG AdmjnL-traHvü.

2 Pa' a ¡::;.t':,·nÜUi la cuantía de la multa que pro-Cf:da se
ten:;'á en CUC-llL," ¡as s:;guientes circun:::tar;cias:

DISPOSICION lJIEROGATORIA

DISPOSICIONES FrNALIES

El Sindicato Provincial de Frutos y Productos Hortícohs
en cuanto colabora en la gestión de la seguridad. Social en la
fonna que en la presente Orden se detennina y por los actos
en que dicha colaboración consista, quedará sujeto a io dis
puesto en el apartado d) del número 1 del articulo cuarto de la
Ley de la Segurid:Jd Social de 21 de abril de 1966.

Prlmera,-Se faculta a la Dirección CT0neral de- la Segurid-:ld
Social para resolver cuantas roestiones: se plant('en en la apli
cación de la presente Orden, que entrara en vigor el 1 de juHo
de 1971.

Segunda.-Se autoriza a la Dirección General de la Segnri
dad Social para extender el ámbito de a,plication del Bi"t('m~

Especial, regulado en esta Orden, a otras provincias y espé-'CÍ'''S
de frutas y hortalizas cuando las circunstancias asi lo acon
sejen.

Tercera.-La forma de cotización estableclda en el número 2
de! artículo tercero se podrá sustituir, para ali:rw1.ns de las e::oe
cies de frutas y hortalizas. por otra distinta n:edi'l.nte una f0n"na
de estimación consistente en cantidad a ta.nto alzado per lIDi..
dad de producto comercializado, cuya cuan':,ia 1'e dc1>:,!'!Tli:·.aT:1
con sujeción a lo prevenido en el artículo í7 de la Or,:"~( d~,

28 de diciembre de 1966, prevío informe de la.s r>:,~itLj:,·" C'{'g
toras de la Seguridad Sociai y de] Sindica'o ':'1< a :wnoi df' li','u
tos y Productos Hortlcolas.

DISPOSICION TRA N:31TOEIA

Quedan derogadas todas las disposidcnes Que regulan loo
Sistemas Especiales de Frutos Cítricos y Empaquetado de Fru
tas de Canarias.

Por lo que se refiere al regnnen de accidentes de trabajo
y enfermedades profe~ional~·3, la cot'zetcíón se efectu::trá con
juntamente con las restEntes ctmting¿:~('j:¡2 del Re¡;!mcn Gene
ral de lB! Seguridad Social, ing¡esándo"e :"-us cuct.as en (~l plazo
establecido en el número 1, normf; scguEda, del articu'o ter·
cero de esta Orden. En 10 demáS serán d~ aplicación las nor
mas comunes de dicho Régimen Gene~'al.

Artículo 5.°

Lo digo a VV. U. para su conocimi,,;-n~(l y efcct-os.
Dios guarde a VV. ll.
Madrid, 3 do¿, mayo de 1971.

L2.s condiciones de la co~aboración que en In presente dispo
sieión se confiere a la Organiza~ión. Sindical f<erán obje':.o del
cOlTespondiente concierto con las Entidad":,,, Gesto,:as de la
Seguridad Social, de conformidad con ]0 dispuesto en los ar
tícu1o.s 200 y 209 de la Ley de la Seguridad Social.

Artículo 7.°

DE LA FUf<NTE

Articulo 6.°

lado en la norma 2."', 1, de este artículo (str..rán sujetos a les
recargos establecidos en las DOlIDas comures dcl Régimen Ge
neral. Dichos recargos serán satisf('chos por el Sindicato, cama
Entidad recaudadora. reclamándolos de las Empresas en cas')
de ser de éstas la responsabilidad.

Artículo 4.0

Las altas promovidas en el ám})ito de {';.;te Sistema EsPecial
tendrán efectívída:d para la contingencia de fl2lstenCÜl. .sanita
ria por enfermedad. común, acc~de:,:,te nu lH!)oral o ffia::crnidad,
a partir del día siguiente de la fecepdón del parte de alta d'3
la Delegación Provincial o Agencia del Instituto Nacional de
Previsión.

Las campaflas de frutas y hortuJh';as ya ll"Hord:'s; y m'c s;~
hallen sin tet'minar a la entrada en 0;,or ,de Ja c}c{'-'Y'::~' Ur
den se regírán hasta su finaiizacJón peo, lF~i::<H·<.(:i:mc:,:., .;me
venían ap1ic~mdose.

TImos. Sres. Subs;;cretarío y Director g"Tr:¡',1l de la. E3"g~n¡d'"d.
Social de este ivIínisterio.
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autoridades del Ministerio de Industria las infracciones co
metidas.

Quinto.-Se faculta a la Dirección General de Industrias
TextEes, Alimentarias y Diversas para dictar lf's disposiciones
complementarias pa:ra el def,arrollo y aplicación de cuanto en
la presente Orden se dispone.

DISPOSICION TRANSITORIA

Se concede un plazo de .seis meses desde la entrada en
vigor de la presente Orden para su apH;:;3cIün a los productos
qUe se encuentren actualmente en poder d{:! los :lhnacenistas.

DISPOSICION FINAL

Quedan dE'roga0as las Ordenes ministeriales de 3 de julio
de l!:ióB y 3B do;: feurero de 1970,

Lo que c¡~munico a V. l. para fU conocimiento y efectos.
Dios guaroe a V. 1. nmenos años,
Madrid, 13 Ue mayo de 1971.

LOPEZ DE LETONA

Ilmo. Sr. Director general de Dldl,lstrias Textiles, Alimentaria,s
y DiVersas.

11. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS. SITUACIONES E INCIDENCIAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 5 de mayo de 1971 por la que se rela
dona al personal que causara baja en la Agrupa
ción Temporal Militar para Servicios CivUe,<;.

Excmos. Sres.: causarán baja en la Agrupadón Temporal
Militar para servicios Civiles. por los motivos y en las fechas
que se indican, los Oficiales y SuboficIales que a continuación se
relacionan, con expresión del empleo. Arma, nombre y situación,
motivo y fecha de la baja.

Colocados

Capitán de Complemento de Artillería don Juan Sánchez Sánchez.
A03PG. Ministerio de Trabajo. Ceuta.-Retirado. Le corre&
ponderá el 26 de julio de 1971.

Teniente de Complemento de Infantería don Francisco osorio
Díaz. Juzgado Municipal número 2. Elche· (AlicanteL-Reti
rado. Le corresponderá el 13 de julio de 1971.

Teniente de Complemento de Artillería don llidio MediaviUa Es
tévanez. A03PQ. MinisJ¡erio de Educación y Ciencia. Zaragoza.
Retirado. Le corresponderá el 1 de julio de . 971.

Teniente de Complemento de Ingenieros don Francisco Vilches
Lebrón. Diputación Províncial de Sevllla.-Retirado. Le co
rrespollderá el 18 de julio de 1971.

Teniente de Complemento de la Guardia Civil don Alvaro Diaz
Arocha. Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife.-Retírado.
Le corre.sponderá el 19 de julio de 1971.

Teniente de Complemento de la Guardia Civil don José Jiménez
Sanz. Ayuntamiento de Esplugas de Llobregat (Barcelona).
Retirado. Le corresponderá el 22 d.e julio de 1971.

Brigada de Complemento de la Guardia Civil don Leónides J1
ménez G6mez. Dirección General de Obras Públicas. Manco·
munidad de los Canales de Taibilla. Cartagena (Murcia).
Retirado. Le corresponderá el 2 de julio de 1971.

sargento primero de Complemento de la Guardia Civil don Fede
rico Hernández Fumero. Jefatura ProvlnciaJ de Tráfico. santa
Cruz de Tenerife.-Retirado. Le corresponderá el 3 de julio
de 1971.

Reemplazo voluntario

Teniente de Oomplemento de Infantería don Mario Antonio Vl
llalba.-Retirado. Le corresponderá el 14 de julio de 1971.

Brigada de Complemento de Artillería don Pedro Berenguer C~
sel1as.-Retirado. Le corresponderá el 22 de julio de 1971.

Brigada de Complemento de Artilleria don José Gómez Bóda.lo.
Retirado. Le corresponderá el 5 de julio de 1971.

Brigada de Complemento de la Guardia Oivil don Agustín Olíver
Aliaga.-Retirado. Le corresponderá el 6 de julio de 1971.

Sargento de Complemento de la Guardia Civil don Urbano Pardo
pardo.-Retirado. Le corresponderá el 2 de julio de 1971.

El personal retirado relacionado anteriormente que proceda
de. la situación de «colocado» quedará regulado, a efecto se ha
beres de su destino civil, por lo establecido en la nueva redac
ción del artículo 23. a que se refiere el Decreto 33111967, de 23 de
febrero (<<Boletín Oficial del Estado» número 50).

Lo digo a VV. EE. para su conocin:iento y efectos.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid. 5 de mayo de 1971.-P. D .• el General Presidente de

1& Junta Calificadora de Aspirantes a. Destinos t:iviles, José Ló
peZ-Barrón Gerruti

Excmos. Sres. Ministros •.•

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN de 30 de abril de 1971 por la que se nombra
para los Juzgados que se expresan a los Jueces de
Primera Instancia e Instrucción que se cita1l.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo establecido en los articu
los 26 y 32 del Reglamento Orgánico de la Carrera Judicial,

Este Ministerio ha tenido a bien nombrar:

PrimerO.-Para la plaza de Juez de Primera Instancia e Ins
trucción de Gangas de Narcea, vacante por traslación de don
Ramón Avelló Zapatero correspondiente al mes de la fecha, a don
Carlos Onecha Santamaría, que sirve actualmente su carg:> en el
Juzgado de Igualada. .

Segundo para. la plaza de Juez de Primera Instancia e In&
trucción de Burgo de üsma. vacante por promoción de don Car
los Sobrino Lafuente correspondiente al mes de la fecha, a don
Luis Garcia GonZlt,leZ, que sirve actualmente su cargo en el Juz.
gado de Priego (Cuenca)

Tercero.-Para la plaza de Juez de Primera Instancia e In&
trucc!ón núm~ro 1 de Marbella, vacante por promoción de don
Pedro Díaz Calero correspondiente al mes de la fecha, a don José
Hktalgo Baras, que sirve actualmente su cargo en el Juzgado de
Villanueva y Geltrú.

Lo digo a V. r. paxa su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V_ L muchos añOs.
Madrid, 30 de abril de 1971.

ORIOl.

Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

MINISTERIO DEL EJERCITO
ORDEN de 5 de mayo de 1971 por la que se destina
al Regimiento de la Guardia de s. E. el Jefe del
Estado al personal que se cita.

Por reunir las condicIones exigidas en la norma 6.11. de la
Orden de 19 ·de febrero de 1953 (<<Diario Oficial» número 44).
y para cubrir vacantes de Guardias de segunda, Conductores,
anuncladas en concurso-oposición por Orden de 21 de septiembre
de 1970 (<<Diario Oficial» número 224), se destina al RegImiento
de la Guardia de S. E. el J efe del Estado y Generalísimo de
los Ejércitos al personal que a continuación se relaciona:

Guardia de segunda de Infantería Lucio Núñez Franco. del
RegimIento de la Guardia (confirmación).

LeglOnario. José Ahuir Castell, de la Subinspección de la Legión.
Leganés (Madrid).

Cabo primero Luis Muñoz portela, del. Destacamento de la
Compañía Regional de Automovilismo de Canarias.

Guardia de segunda de Infantería Antonio Lopez Romero, del
Regimiento de la. Guardia (confirmación).

Guardia de segunda de Caballeria Jaime Domínguez Gonzá..
lea. del Regimiento de la Guardia (confirmación).

Guardia de segunda de Infantería Jesüs Monterde Donúnguez.
del Regimiento de la Gu'a.rdia. (confirmación).


